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CENTRO BIOTECNOLÓGIOCO DEL CARIBE-CESAR ENERO - 2.25SERVICIO NACIONAL
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FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONAS NATURALES (RENTAS DE TRABAJO ARTICULO 103 ESTATUTO TRIBUTARIO)

DATOS DEL CONTRATISTA
ANA KATRINA RUIZ BELTRANNombres y apellidos: BANCOLOMBIABanco a consignar:
30.688.985Cédula de Ciudadanía AHORROSTipo de cuenta:
akruiz5@misena.edu.coCorreo electrónico: Número de Cuenta: 68114172506
3015359243IP/Nº de contacto: Presta Servicios Excluidos de IVA: SI
SIInducción SST: Pertenece al régimen simple de tributación: NO

Régimen del IVA: NO RESPONSABLE Es declarante de renta por el año gravable 2024 NO

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2025 es igual o superior a $164.336.700 (debe registrarse como responsable del IVA)

¿Es pensionado o tiene otra situación sustentada normativamente para no estar obligado a cotizar pensión?
Sus ingresos en el 2024 fueron iguales o superiores a $65.891.000

NO
NO
NO

¿Utiliza costos o gastos asociados al ingreso para disminuir su impuesto de renta que declara ante la DIAN anualmente? NO
Concepto del pago corresponde a: Ninguno
TARIFA RETENCIÓN ARTICULO 392 E.T. 0,00%

DATOS DEL CONTRATO
Nº del contrato: 7471894/2025 Nº Compromiso SIIF 11025 Número de pagos durante la vigencia del contrato 6

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

INSTRUCTOR: PRESTAR SERVICIOS PERSONALES EN LA PLANEACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LA FORM LA
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS DEL
CBC CPE NO.20-9-2025-001321

DATOS PERIODO DEL PAGO
$ 22.997.555Saldo Anterior del Contrato:28/02/2025Al17/02/2025Del

Número de pago 1 Valor Total del Contrato: $ 22.997.555
Nuevo Saldo del Contrato: $ 21.157.751Valor Bruto Pago: $ 1.839.804,00

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios $ 1.839.804 0,00%Ninguno
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0
Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 0

Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 1.839.804
BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 1.064.104 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 0

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR
EneroFebrero 1.064.104,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS ---------- 4589223849 Base retención en la fuente a titulo de  ICA 0,00
Ingreso Base de Cotización - IBC 0$1.423.500$ 0,00Valor base IVA

$ $ 0178.000 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 0 0,00%0,00227.800 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL II 14.900 0 Reteica - 8299 - VALLEDUPAR 0,00 0,000%
$Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes - - 0,00 0%
$ 0,00 0%Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - -

- 0%0,00$Aportes ARL de ingresos de otros meses cobrados en el mes -
- 0,00 0%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

0,500%9.199,00Pro Universidad  Popular del CesarAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 796.784

0,00355.000$19.670.605$Renta Exenta 25%
Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 0$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente VALOR A PAGAR $1.830.605,00
SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS M/CTE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Asociar a los aprendices a la ruta de aprendizaje a través de Sofía plus
Presentar informe de actividades, planillas de pago y demás documentos requeridos
Configurar  las evaluaciones de los cursos asignados
Publicar anuncios que indiquen la apertura y cierre de cada semana y/o unidad temática
Realice la apertura de los responder a los foros: social, de dudas e inquietudes y temáticos
Impartir formación en los curso de Auditoria interna de calidad NTC ISO  9001 Fichas 3155349,3155350 y en los cursos de Higiene y
Manipulación de Alimentos fichas 3155520,3155522

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

ANA KATRINA RUIZ BELTRAN
EL  CONTRATISTA

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

JIMENEZ CUJIA CIRO CARLOS
COORDINADOR ACADÉMICO

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;
3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:
EL ORDENADOR DEL PAGO

JAIME JOSE BAUTE DANGON
SUBDIRECTOR DE CENTRO G02(E)

20/02/25 14:14:55 USUARIO: SIC - C.C. 30688985



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 30688985
ANA KATRINA  RUIZ BELTRAN

CERETE CORDOBA
CR 11A N 9-83 5744444

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4589223849 I-INDEPENDIENTES
enero 2025 enero 2025

0
2025/01/30 9991550232

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 227.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 0 $ 227.800
SUBTOTALES: $ 227.800 $ 0 $ 227.800

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 0 $ 0 $ 178.000
SUBTOTALES: $ 178.000 $ 0 $ 0 $ 178.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 7.500 $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 7.500
SUBTOTALES: $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 7.500

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
30688985

RUIZ
BELTRAN
ANA
KATRINA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.423.500 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.423.500

$ 227.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.423.500

$ 178.000 $ 0 $ 178.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.423.500

30688985 $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 413.300
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141159569732

      3 0 6 8 8 9 8 5 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 0 6 8 8 9 8 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3    Cereté 1 6 2

RUIZ BELTRAN ANA KATRINA

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CL 4 C   24   71
ankarube@msn.com

                3 0 1 5 3 5 9 2 4 3                 

8 5 5 1 2 0 0 9 0 1 2 9 8 5 6 0 2 0 0 9 0 2 0 3         1 4 1 8      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

RUIZ BELTRAN ANA KATRINA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-02-2025 05:52:19PM



CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 8,048

Empresa en misión

PARTICULARES

RUIZ BELTRAN ANA KATRINA
CC 3068898538 AÑOS 4 MESES 

22 DÍAS

INSTRUCTORA VIRTUAL

PARTICULARES CONTADO

Nombre de la empresa

FEMENINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EVALUACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL DE INGRESO
VALLEDUPAR (CESAR, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO

Ciudad

21 01 2023

SIN RESTRICCIONES

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos)N/A
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

EVALUACIÓN OCUPACIONAL OSTEOMUSCULAR PERFIL LIPIDICO COMPLETO(COLESTEROL TOTAL, HDL, LDL, 

VLDL,TRIGLICERIDOS)

AUDIOMETRÍA GLICEMIA EN AYUNA

OPTOMETRÍA APLICACION DE PRUEBA PSICOLOGICA (PERSONALIDAD)

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

EXAMEN VISUAL DE CONTROL EN UN AÑO USO DE EPP HÁBITOS SALUDABLES

AUDIOMETRÍA DE CONTROL EN UN AÑO PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL CONTROL DE PESO

CAPACITACIÓN HACER DEPORTE

DIETA BALANCEADA

MANTENER MEDIDAS DE PREVENCION CONTRA COVID 19 TAPABOCAS, DISTANCIAMIENTO SOCIAL, LAVADOS DE MANO.

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

RUIZ BELTRAN ANA KATRINA

30688985L.S.O.: 016467010462012

MARTINEZ REDONDO YOLANDA MILENA

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad

R944X1D8048

Impreso el 23/01/2023 a las 05:00 p.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1



AUDIOMETRÍA

Fecha: 21/01/2023 Ciudad: VALLEDUPAR (CESAR, COLOMBIA)

Tipo Exámen: EVALUACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL DE INGRESO Eps: NUEVA EPS

CC: 30688985 Nombre: RUIZ BELTRAN ANA KATRINA Edad: 38 AÑOS 4 MESES 22 DÍAS Genero: FEMENINO

Empresa: PARTICULARES Ocupacion: INSTRUCTORA VIRTUALFecha Nacimiento: 31/08/1984

DATOS PERSONALES

ANTECENDENTES AUDITIVOS LABORALES

Empresa Cargo Tipo de Proteccion Tolerancia Años Meses

NA NA NINGUNA NO APLICA 0 0

Atención N°: 4715

ANTECEDENTES FAMILIARES

Antecedente en Observación Antecedente en Observación

OTITIS NO REFIERE HIPOACUSIA SUBJETIVA NO REFIERE

TRAUMA NO REFIERE ACÚFENOS NO REFIERE

CIRUGÍA NO REFIERE OTROS

INGESTA OTOTÓXICOS NO REFIERE

EXPOSICIÓN RUIDO EXTRALABORAL

Antecedente en Observación Antecedente en Observación

TEJO NO REFIERE POLÍGONO NO REFIERE

MOTO NO REFIERE AUDÍFONOS NO REFIERE

DISCOTECA NO REFIERE OTRO

SERVICIO MILITAR NO REFIERE

Descanso auditivo(Horas) : 12 Hora(s) Realizó re test: NO

CONDICIONES DE TOMA DE LA PRUEBA

Uso Cabina Sonoamortiguada: NO

Marca y Referencia audiometró utilizado: AMPLIVOX 270 F. Ultima Calibración: 2022-05-05

Oído derecho:

OTOSCOPIA

Oído izquierdo:

NORMAL

NORMAL

dB(A) 250 500 1000 2000 3000 4000 6000 8000

VAOD  15  15  15  15  15  15  20  15

VAOI  15  15  15  15  15  15  20  15

PTA Oido derecho: 15.00 PTA Oido izquierdo: 15.00

SEVERIDAD - CAOHC

Normal(0 - 25 dB) Normal(0 - 25 dB)Oído derecho: Oído izquierdo:

Código Nombre del Diagnóstico Oido Origen Tipo

EXAMEN DE OIDOS Y DE LA AUDICIONZ011 AMBOS COMÚN 1 - IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observaciones del diagnóstico

AUDICION NORMAL BILATERAL

RECOMENDACION OBSERVACION

Observaciones

TRABAJADORFONOAUDIÓLOGO

Firma:

Nombre:

R. M.:

Firma:

Nombre:MURGAS SALAS LINA LIZ

12053/2003 L.S.O.: 30688985

RUIZ BELTRAN ANA KATRINA

CC

Código de Seguridad

K944Q2W4715
Impreso el 23/01/2023 a las 02:18 p.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1



EXAMEN DE OPTOMETRÍA

Fecha: CC: Nombre: Edad:

Profesión o Cargo: Empresa:

Eps: Tipo Evaluación Medica: F. Último Examen:

Genero:

Motivo Consulta:

DATOS PERSONALES Atención Nº: 5,640

21/01/2023 30688985 RUIZ BELTRAN ANA KATRINA 38 AÑOS 4 MESES 22 DÍAS

FEMENINO INSTRUCTORA VIRTUAL

NUEVA EPS EVALUACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL DE INGRESO 1 AÑO

EXAMEN DE INGRESOLugar del Último Examen:  OPTOMETRIA

VALLEDUPAR (CESAR, COLOMBIA)Municipio:

PARTICULARES

ANTECEDENTES VISUALES

ANTECEDENTES FAMILIARES NIEGA

ANTECEDENTES PERSONALES NIEGA

ANTECENDENTES OCUPACIONALES NIEGA

LENTES DE CONTACTO NO USA

MULTIFOCAL NO

TIPO DE USO NO APLICA

TRAE RX NO

ÚLTIMO DIAGNÓSTICO NORMAL AO

USA ANTEOJOS NO USA

PRUEBAS REALIZADAS 

SINTOMATOLOGÍA

ASINTOMÁTICO

AGUDEZA VISUAL SIN CORRECCIÓN

N/A

N/A

AV/VP

N/A

N/A

AV/VLAGUDEZA VISUAL CON CORRECCIÓNAV/VL AV/VP

O.D:

A.O:

NO APLICA

NO APLICA

20/20

20/20 0.50M

0.50M

NO APLICA

NO APLICAO.I:

PH

N/A

N/A

20/20 0.50M N/A N/A N/ANO APLICA NO APLICA

EXAMEN EXTERNO

OJO DERECHO: NORMAL 

OJO IZQUIERDO: NORMAL 

REFLEJOS

OBSERVACIÓN: PRESENTES Y NORMALES 

COVER TEST

VISIÓN LEJANA: NORMAL 

VISIÓN PROXIMA: NORMAL 

MOTILIDAD OCULAR

OBSERVACIÓN: NORMAL 

PUNTO PRÓXIMO DE CONVERGENCIA

OBSERVACIÓN: NORMAL 

OFTALMOSCOPÍA

OJO DERECHO: FONDO DE OJO APARENTEMENTE NORMAL 

OJO IZQUIERDO: FONDO DE OJO APARENTEMENTE NORMAL 

QUERATROMETRÍA

OJO IZQUIERDO: K´ = 

OJO DERECHO: K´ = 

REFRACCIÓN

OJO DERECHO AV VL 20/ 

OJO IZQUIERDO AV VL 20/ 

RX FINAL

OJO IZQUIERDO AV VL 20/ AV VP 20/ ADD

OJO DERECHO AV VL 20/ AV VP 20/ ADD
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VISIÓN COLOR

OJO DERECHO: NORMAL 

OJO IZQUIERDO: NORMAL 

ESTEREOPSIS

OBSERVACIÓN: NORMAL 

CÓDIGO ORIGEN TIPODIAGNÓSTICO OJO

3 - DIAGNÓSTICO CONFIRMADO REPETIDOZ010 EXAMEN DE OJOS Y DE LA VISION COMÚNAMBOS

CONDUCTA Y/O RECOMENDACIONES

CONTROL EN UN AÑO

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES:

NO REQUIERE DE RX FORMULADOS

OPTOMETRA PACIENTE

Firma:

Nombre: CARDENAS NARVAEZ XIOMARA ELIZABETH

R. M.: 18083/06 L.S.O.: 

Firma:

Nombre: RUIZ BELTRAN ANA KATRINA

CC: 30688985

Código de Seguridad

K944Q3W5640

Software para el sector salud - www.biofile.com.coImpreso el 23/01/2023 - 02:19:25p. m. Página 2 de 2



                                                                     NIT-900484031-1 
 

 

 

INFORME MINIMULT 

 
 
 
 
 

NOMBRE: Ana Katrina Ruiz Beltrán  

EDAD: 38 AÑOS  

EMPRESA: PARTICULAR 

CARGO: INSTRUCTORA VIRTUAL 

FECHA: 21 de Enero de 2023 

 

En la aplicación de la prueba obtuvo los siguientes resultados en el Puntaje Total en 

cada una de las escalas que serán descritos a continuación: 

Escala L Mentira obtuvo un puntaje T de 42 lo que indica que está dentro de los 

límites de normalidad respondió las preguntas con toda la sinceridad posible. 

Escala F comprensión obtuvo un puntaje T de 42 lo que indica que respondió las 

preguntas más relevantes para élla y le presto poca atención a las que no entendió. 

Escala K Defensiva: obtuvo un puntaje T de 48 lo que indica que no muestra síntomas 

claros de presentar trastornos emocionales. 

ESCALAS CLINICAS 

1 HIPOCONDRÍA: obtuvo un puntaje de T de 46 ubicándose en un nivel normal tiene 

mucho interés por sus funciones corporales, se preocupa por su estado de salud lo 

normal lo cual no le genera ningún tipo de conflicto. 

2 DEPRESION: obtuvo un puntaje de 42 lo que significa que tiene un estado de 

ánimo normal, presenta falta de confianza en sí mismo. 

3 HISTERIA: obtuvo un puntaje T de 46 ubicándose en un nivel normal lo que indica 

que no ha tenido quejas somáticas o perturbación emocional, no presenta ataques 

de debilidad, desmayos o convulsiones. 

4 DESVIACION P: obtuvo un puntaje T de 43 ubicándose en un nivel leve esto quiere 

decir que tienes algunos rasgos de despreocupación por las normas morales y 

sociales. 

5 PARANOIA: obtuvo un puntaje T de 46 posee rasgos paranoicos dentro de los 

límites de normalidad lo que indica que en algunas ocasiones es desconfiado le 

cuesta confiar en las demás personas por algunas situaciones que le ha tocado 

enfrentar. 

6 PSICOTENIA: Obtuvo un puntaje T de 40 lo que indica que está dentro de los 

límites de normalidad, no presenta síntomas ni comportamientos asociados a la 

psicotecnia. 



                                       

  
 

 

Su Aliado en Salud y Seguridad en el Trabajo 
 

NIT-900484031-1 

7 ESQUIZOFRENIA: Obtuvo un puntaje T de 46 lo que indica que tiene rasgos 

esquizofrénicos dentro de los límites de normalidad que lo pueden llevar a 

imaginarse cosas a fantasear a inventar historias, poca tendencia hacia la 

agresividad, controla los impulsos, no presenta rasgos de aislamiento, no 

individualista, no explosivo 

8 HIPOMANI: Obtuvo un puntaje T de 53 lo que indica que está dentro 

de los límites normales, no presenta trastornos de estado de ánimo. 

 

Conclusiones: 

Los rasgos en todas las escalas clínicas son normales según los estándares es 

apto para desempeñarse como instructor SENA. 

 

 

 

LINA MARIA ZUÑIGA ARZUAGA 
Psicóloga 
TP 102829 
 

 



Nombres y Apellidos:

DATOS PERSONALES

CC:

Entidad:

Fecha  y Hora: Municipio:

Orden de Servicio N°: 11967     

VALLEDUPAR (CESAR, COLOMBIA) sábado, 21 de enero de 2023  07:57:17 a.m.

30688985RUIZ BELTRAN ANA KATRINA

PARTICULARES CONTADOF. Nacimiento: Edad:31/08/1984 38 AÑOS 4 MESES 22 DÍAS

FEMENINOGénero:

Código de Seguridad

A944G33M11967
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) ANA KATRINA RUIZ BELTRAN Identificado(a) con cédula de ciudadanía
30688985 realizó el día 20/02/2025 la inducción en Seguridad y Salud en el
Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

La presente constancia tiene validez para aplicación y uso al interior de la entidad,
con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4,
Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2.

Compromiso SST:

Yo ANA KATRINA RUIZ BELTRAN Identificado(a) con cédula de ciudadanía
30688985 me comprometo a dar cumplimiento a las obligaciones en Seguridad y

Salud en el Trabajo (Decr. 1072/2015):

 Procurar el cuidado integral de mi salud.1.

 Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada, para lo cual asumiré su costo.

2.

Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

3.

Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

4.

Firma

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

MANUAL DE DISCAPACIDAD Y SU POLÍTICA EN EL SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) ANA KATRINA RUIZ BELTRAN Identificado(a) con cédula de ciudadanía
30688985 el día 20/02/2025 aprobó la respectiva evaluación de apropiación de
conocimientos del Manual de Discapacidad y su Política en el SENA.

La presente constancia tiene validez al interior de la entidad, en la generación de
una cultura institucional incluyente, como acción afirmativa para promover acciones
integrales y accesibles para las Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo
contenido en la Resolución 1726 de 2014, mediante la cual el SENA adopta su
Política Institucional para la atención de personas con discapacidad.

Dirección de Empleo y Trabajo - Secretaría General - SENA

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) ANA KATRINA RUIZ BELTRAN Identificado(a) con cédula de ciudadanía
30688985 realizó el día 20/02/2025 la Capacitación Módulo 1 - Generalidades en
Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) ANA KATRINA RUIZ BELTRAN Identificado(a) con cédula de ciudadanía
30688985 realizó el día 20/02/2025 la Capacitación Módulo 2 - Riesgos en el
puesto de trabajo y medidas de prevención de la entidad y aprobó la respectiva

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) ANA KATRINA RUIZ BELTRAN Identificado(a) con cédula de ciudadanía
30688985 realizó el día 20/02/2025 la Capacitación de protocolos de bioseguridad.

De acuerdo a lo establecido en la Resolución 666 de 2020 del ministerio de salud y
protección y social, la circular 01-03-2020-000098 del 29 de mayo de 2020 del
SENA, mediante la cual se establece el protocolo de medidas generales y de
bioseguridad para prevenir y mitigar la propagación del COVID-19, Circular 01-03-
2020-000156 del 02 de septiembre del 2020 del Sena, mediante el cual se
establece el alcance a la circular 01-03-2020-000098 del 29 de mayo de 2020 del

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, ANA KATRINA
RUIZ BELTRAN identificado con CC No. 30688985, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - NI.
899999034

Fecha de inicio de cobertura: 17/02/2025
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 17/02/2025
Fecha fin de Contrato: 18/07/2025
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 2

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501012568864.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 16 días del mes de febrero de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 

 
 

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) ANA KATRINA RUIZ BELTRAN identificado(a) con CC 30688985 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

19/03/2010

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 24 días del mes de enero del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

DAMOSALUD  LTDA

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ANA KATRINA RUIZ BELTRAN  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 30688985, se encuentra afiliado/a desde 01/11/2018 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 24 de enero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
Director de Afiliaciones (A)



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 68114172506 2013/10/07 ACTIVA

Viernes, 24 de enero de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ANA KATRINA RUIZ BELTRAN identificado(a) con CC
30688985, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 15 NO. 11A-56 L101 - TELEFONO: 5858302 - VALLEDUPAR

 1DLF163746A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

AGENCIA VALLEDUPAR 47VALLEDUPAR

13 02 2025 17 02 2025 00:00 30 11 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

RUIZ BELTRAN, ANA KATRINA CC: 30.688.985

CRA 11 9-83 VALLEDUPAR, CESAR 3015359243

SENA REGIONAL CESAR - CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

KILOMETRO 7 VIA A LA PAZ DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR - CESAR VALLEDUPAR, CESAR

NIT: 899.999.034-1

5710101

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********2,299,755.50$ ******20,000.00 $ *******8,000.00 $ *******5,320.00 $ ************33,320.00

MARIA MARGARITA ARAUJO NUNEZ         163746         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR PARTE DEL AFIANZADO, MEDIANTE CONTRATO NO.
CO1.PCCNTR.7471894, QUE TIENE COMO OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARACTER TEMPORAL EN LA PLANEACION, GESTION Y EJECUCION DE LA FORMACION, ASI
COMO LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS, EN LA RED DE CONOCIMIENTO LOGISTICA Y GESTION DE LA
PRODUCCION FAMILIA CALIDAD, PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS TECNICAS, EN LOS PROGRAMAS DE COMPLEMENTARIA REGULAR VIRTUAL DEL CENTRO
BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE Y SUS MUNICIPIOS DE INFLUENCIA EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            17/02/2025      30/11/2025      $2,299,755.50

47-44-101030258 0

47-44-101030258



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11015201463751(3900)000000033320(96)20260217

REFERENCIA
PAGO:

1101520146375-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 15 NO. 11A-56 L101 - TELEFONO: 5858302 - VALLEDUPAR

DLF163746A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

AGENCIA VALLEDUPAR 47VALLEDUPAR

13 02 2025 17 02 2025 00:00 30 11 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

RUIZ BELTRAN, ANA KATRINA CC: 30.688.985

CRA 11 9-83 VALLEDUPAR, CESAR 3015359243

SENA REGIONAL CESAR - CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

KILOMETRO 7 VIA A LA PAZ DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR - CESAR VALLEDUPAR, CESAR

NIT: 899.999.034-1

5710101

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********2,299,755.50$ ******20,000.00 $ *******8,000.00 $ *******5,320.00 $ ************33,320.00

MARIA MARGARITA ARAUJO NUNEZ         163746         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

47-44-101030258 0



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101030258, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en VALLEDUPAR a los 13 días del mes de FEBRERO de 2025

47-44-101030258



 

 
 

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 
 

 
1. AMPAROS. 

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 

 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN:  

 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR. 

 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 
O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE 
HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 

 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN 
SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 
 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO. 

 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 

 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE 
CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  

 

2. EXCLUSIONES. 
 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 

 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 

3. SUMA ASEGURADA. 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 

 

4. VIGENCIA. 

 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

 

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO.  

 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

 

6. COMPENSACIÓN. 
 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR.  

 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 

 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

 

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 

 

 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

 

 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 

 

 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 
 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

 

13. COASEGURO 

 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 

 

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN _______________ A  
LOS ____________ ( ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________. 
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VALLEDUPAR
 TRECE 13 FEBRERO 2025



Comercio Referencia 1
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 1662427302

Fecha Referencia 2
13 febrero 2025 16:05:38 NIT

Número de factura Referencia 3
1662427302 8600095786

Descripción del pago Valor del Pago
Transaccion de pago $33,320

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1604230643 $ 0

Producto origen
Cuenta de ahorros 
 **** 2506

Sucursal Virtual
Pago PSE

13 febrero 2025 16:05:38

Pago exitoso
CUS 1264610643
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NIT. 860.009.578

CUFE:

Factura Electrónica 

De Venta

N°.

2b31a7d4fcdaa576f033b8f18728de3ff327c47524b99a0033f811c5fd6fbed080ca7aa1dea4f4b91d45077c1c1dc87a

47G-68219

Fecha

13 02 2025

Hora

15:45:00

Grandes Contribuyentes

RESPONSABLES DE IVA

Agente Retenedor de I.V.A.

Código CIIU 6511

Somos Gran Contribuyente de ICA para Bogotá según Resolución

Número DDI-023769 29 de noviembre de 2021.

Resolución Dían No. 18764055722085. Fecha de vigencia desde 2023/09/08 hasta 

2025/03/08 Con Prefijo 47G, Desde 37862 A 500000.

Autoriza DE 37862 AL 500000

Fecha validación Dian:2025/02/13  21:12:59

Valor Valor UniDescripción

Razón Social:

Cédula de ciudadanía: 30688985

Dirección:

Teléfono:

E-mail:

CRA 11 9-83

Cód Ramo
Comercial

Cantidad

3015359243

ANKARUBE@MSN.COM

RUIZ BELTRAN ANA KATRINA

No. Unidad

 28.000,001441 unidadPOLIZA DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL - 
47 - 101030258 - 0

28.000,00

 1
Total

Subtotal

IVA

Total

Forma de Pago

Contado

Medio de Pago

Efectivo

Referencia pago

1101520146375-1

(415)7709998021167(8020)11015201463751(3900)000000033320(96)20260217

OFICINA PRINCIPAL: Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5. / A.A 6810 / Conmutador: 2186977 - 6019330 / FAX: 2180520 - 2180971

Firma Autorizada

Valor en letras: SON: TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTE PESOS 

Observaciones: 

Impoconsumo

 28.000,00

 5.320,00

 33.320,00

 0.00



1 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Valledupar, 20 de febrero de 2025 
 

 
Señor (a) 
CIRO JIMENEZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7471894 

Coordinador Académico 
Centro Biotecnológico del Caribe 
Valledupar 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes febrero del año 2025 

Referencia: CO1.PCCNTR.7471894 del año 2025 
 

 
ANA KATRINA RUIZ BELTRAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 30.688.985 de 

Cereté, en mi calidad de Contratista del SENA, en logística y gestión de la producción familia 

calidad, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago:  Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTIDOS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($22.997.555) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) un primer pago en el mes de febrero de 2025 por valor Un millón ochocientos treinta y 
nueve mil ochocientos cuatro pesos ($1.839.804) b) cuatro pagos iguales (04) pagos iguales 
por los meses de marzo a junio de 2025 por valor de Cuatro Millones quinientos noventa y 
nueve mil quinientos once Pesos M/CTE ($4.599.511) cada uno. C) Un último pago en el mes 
de julio de 2025 por valor de dos millones setecientos cincuenta y nueve mil setecientos siete 
pesos ($2.759.707) 

Plazo: Será hasta el 18 de julio de 2025. 
 

 

OBJETO: 
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Obligaciones Especificas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar la ejecución del 
seguimiento de aprendices de 
formación titulada y/o 
complementaria virtual de 
acuerdo con los planes que se 
elaboren previamente y de 
conformidad con el modelo 
pedagógico - Formación por 
Competencias - y la estrategia 
de aprendizaje – Proyectos de 
Formación - que el SENA ha 
determinado 

Cumplir con los 

procedimientos estipulados 

para la formación 

Ver evidencias en drive. 

Link en la parte inferior 

2 Realizar la evaluación de los 
aprendices asignados tanto en el 
LMS como en el aplicativo SOFIA 
PLUS 

Se califican las evidencias 

enviadas por los 

aprendices. 

Ambientes de formación 

virtual en la plataforma 

Zajuna 

3 Atender la totalidad de los 

aprendices asignados de 

formación complementaria 

presencial y/o virtual. 

Se atienden las fichas de 

complementaria virtual 

asignadas para el mes en 

curso 

Ambientes de formación 

virtual en la plataforma 

Zajuna 

4 Participar de las reuniones 

periódicas de los equipos 

ejecutores de la formación 

regular 

No se han realizado 

actividades para este mes 

No hay evidencia en este 

mes 

Prestar servicios personales de carácter temporal en la planeación, gestión y ejecución de la 

formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, en la red de conocimiento logística y gestión de la producción familia 

calidad, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas, en los programas de 

complementaria regular virtual del centro biotecnológico del caribe y sus municipios de 

influencia en el departamento del Cesar  
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5 Atender las reuniones de 
carácter presencial que la 
Coordinación Académica 
considere necesarias para la 
buena ejecución del presente 
contrato 

Cumplí con las solicitudes  

por la coordinación 

académica 

Entrega del informe de 

actividades del mes de 

febrero cargado en 

SECOPII 

6 Prestar los servicios con 
seriedad, responsabilidad, 
profesionalidad, eficiencia, 
oportunidad y calidad. 

Impartí formación en los 

cursos complementarios 

virtuales de Auditoria 

internas de calidad NTC ISO 

9001 fichas 

3155349,3155350 y en los 

cursos de Higiene y 

manipulación de alimentos 

fichas 3155520, 3155522. 

Se puede evidenciar en 

los ambientes de 

formación virtual en la 

plataforma Zajuna 

7 Desarrollar las actividades de 
seguimiento a aprendices en 
etapa práctica, de acuerdo con 
los planes que se elaboren 
previamente y de conformidad 
con el modelo pedagógico - 
Formación por Competencias - y 
la estrategia de aprendizaje – 
Proyectos de Formación - que el 
SENA ha determinado 

Impartí formación en los 

cursos complementarios 

virtuales de Auditoria 

internas de calidad NTC ISO 

9001 fichas 

3155349,3155350 y en los 

cursos de Higiene y 

manipulación de alimentos 

fichas 3155520, 3155522. 

Ver evidencias en drive. 

Link en la parte inferior 

8 Seleccionar estrategias de 
enseñanza – aprendizaje – 
evaluación según el programa 
de formación profesional y el 
enfoque metodológico 
adoptado 

Se desarrollan estrategias a 

través de las diferentes 

aplicaciones (Zajuna, 

Google Meet, WhatsApp, 

Microsoft Teams, jitsi meet) 

Link de grabación de 

formaciones en carpeta 

anexa a drive 

(Evidencias de usos de 

plataformas) 

9 Atender a los aprendices de 
forma virtual y/o presencial en 
los ambientes de aprendizaje 
en centros de formación, 
empresas, municipios, con base 
en los resultados propuestos y 
en las características y 
requerimientos de los 
aprendices 

Se da respuesta a las dudas 

e inquietudes de los 

aprendices en la plataforma 

Zajuna. 

Ambientes de formación 

virtual en la plataforma 

Zajuna 
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10 Orientar los procesos de 
aprendizaje de seguimiento a 
etapa productiva según las 
necesidades detectadas en los 
procesos de evaluación, 
metodologías de aprendizaje y 
programas curriculares vigentes 

Impartí formación en los 

cursos complementarios 

virtuales de Auditoria 

internas de calidad NTC ISO 

9001 fichas 

3155349,3155350 y en los 

cursos de Higiene y 

manipulación de alimentos 

fichas 3155520, 3155522. 

Formaciones realizadas 

a través de la 

plataforma Zajuna y 

Meet , los link de las 

grabaciones están 

disponibles (ver carpeta 

en drive) 

11 Programar las actividades de 
atención de los aprendices en 
etapa productiva de enseñanza 
– aprendizaje – evaluación, de 
conformidad con los formatos 
de planeación, seguimiento, 
evaluación y bitácoras, y el 
calendario de formación 
institucional. 

Se programan las 

actividades de aprendizaje 

en los diferentes ambientes 

virtuales según el 

cronograma de actividades 

establecido. 

Ambientes de formación 

virtual en la plataforma 

Zajuna 

12 Reportar la información 
académica y administrativa 
requerida dentro del proceso 
de seguimiento de aprendices 
en etapa productiva de 
formación regular de manera 
oportuna 

Se asociaron aprendices a la 

ruta de aprendizaje en los 

cursos complementarios 

virtuales  

Ver evidencias en drive. 

Link en la parte inferior 

13 Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento 
ordinarios y extraordinarios que 
se programen para los 
aprendices a su cargo 

En este mes no se ha 
realizado esta actividad 

No hay evidencia en 
este mes 

14 Ejercer las actividades con 
estricta observancia del 
reglamento de aprendices del 
SENA 

En este mes no se ha 
realizado esta actividad 

No hay evidencia en 
este mes 
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15 Informar oportunamente a los 
aprendices acerca del 
cumplimento de la entrega de 
los formatos de concertación, 
seguimiento, informe final, 
bitácoras, y acciones 
evaluativas desarrollados 
dentro de la formación 
profesional 

Se cumple con las 

actividades teniendo en 

cuenta lo establecido en el 

reglamento del aprendiz 

Ambientes de formación 

virtual en la plataforma 

Zajuna 

16 Participar en la programación y 
ejecución del proceso de 
inducción de aprendices de 
formación en etapa productiva 
y el reconocimiento de 
aprendizajes previos 

En este mes no se ha 

realizado esta actividad 

No hay evidencia en este 

mes 

17 Reportar en el aplicativo Sofía 
Plus todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, 
garanticen la calidad de la 
información y su coherencia 
con el proceso formativo, tales 
como el registro de juicios 
evaluativos, comunicando 
oportunamente al supervisor 
del contrato las anomalías, 
inconsistencias y novedades 
halladas en el registro de la 
información 

Asociar a los aprendices a la 

ruta de aprendizaje en los 

cursos complementarios 

virtuales. 

Lista de aprendizajes en 

formación.  

18 Apoyar la programación y 
seguimiento de los aprendices 
en etapa productiva de la 
formación regular por Redes de 
Conocimiento que garanticen la 
integralidad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje 

Se asociaron aprendices a la 

ruta de aprendizaje en los 

cursos complementarios 

virtuales programados para 

el mes 

Ver evidencias en drive. 

Link en la parte inferior 

19 Informar oportunamente a la 
Coordinación Académica del 
Centro los asuntos especiales 
que lo ameriten, para la buena 
marcha de la Institución 

No se realizó esta 

obligación en el presente 

mes. 

No hay evidencia en este 

mes 
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20 Responder por los bienes y 
elementos del inventario 
puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto 
contratado y hacer entrega de 
ellos al finalizar el contrato. 

Sin bienes a cargo No hay evidencia en 
este mes 

21 Hacer entrega del carné 
institucional que lo acredita 
como contratista, una vez 
finalice el contrato. 

En este mes no se 
desarrolla 

No hay evidencia en 
este mes 

22 Presentar mensualmente y en 
los tiempos señalados por la 
supervisión y por directrices de 
Dirección General, los informes 
estadísticos, de cuentas y de 
actividades inherentes al objeto 
contractual 

Cargue de informe de 
actividades en SECOPII de 
acuerdo con solicitud 
recibida por correo 
electrónico archivos GF y 
GC del mes de febrero de 
2025 

Archivos GF y GC del 
mes de febrero 2025 
cargados en SECOPII 

23 Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales 
de la ejecución del contrato 

Se envía el informe de 
actividades en los tiempos 
establecidos 

Archivos GF y GC del 
mes de febrero 2025 
cargados en SECOPII 

24 Atender las convocatorias que 
realice el centro con respecto a 
mejorar de las competencias y 
habilidades de los instructores 
contratistas, dentro de un 
proceso de certificación de 
competencias para certificarse 
en habilidades pedagógicas, 
como también capacitarse en el 
idioma inglés 

No se realizó esta 
obligación en el presente 
mes. 

No hay evidencia en 
este me 

25 Apoyar técnicamente en 
cuando se le requiere en la 
elaboración de las fichas 
técnicas de los materiales de 
formación relacionados con la 
red de conocimiento para la 
que se contrató 

No se realizó esta 
obligación en el presente 
mes. 

No hay evidencia en 
este me 



7 

GTH-F-062 V10 

 

 

26 Apoyar técnicamente en las 
evaluaciones de los procesos de 
adquisición de bienes y 
servicios que, por el 
conocimiento profesional 
contratado, previa designación 
del subdirector de centro 

No se realizó esta 
obligación en el presente 
mes. 

No hay evidencia en 
este me 

27 Aplicar al proceso de 
certificación de competencias 
según normas de competencias 
que aplican a la función de 
instructor, así como a los 
procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades 
pedagógicas de los instructores. 

No se realizó esta 
obligación en el presente 
mes. 

No hay evidencia en 
este me 

28 Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto 
contractual 

Se atendieron de manera 
oportuna solicitudes que 
realizó el Coordinador 
académico 

Correos electrónicos 

29 Que, en caso de requerirse el 
desplazamiento del 
contratista para desarrollar 
actividades relacionadas con 
objeto del contrato, ya sea 
dentro del territorio nacional o 
fuera de este, tal circunstancia 
deberá ser informada por el 
supervisor, para que se adelante 
las gestiones necesarias para el 
efecto, esto de conformidad con 
lo establecido en la Resolución 
092 de 2015.35. El pago de los 
gastos de desplazamiento se 
efectuará de manera previa al 
mismo, siempre y cuando se 
allegue en los tiempos 
establecidos en la circular 3-
2023-000072 de 2023 del SENA 

No se realizó esta 
obligación en el presente 
mes. 

No hay evidencia en 
este me 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
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en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. XX XX XX XX 

2. XX XX XX XX 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 4589223849 de la planilla, Bancoomeva, enero. (Decreto Ley 2106 de 

2019 – “Decreto Ley Anti trámites”) 

 

 
Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente, 

 
ANA KATRINA RUIZ BELTRÁN 
Firma 
ANA KATRINA RUIZ BELTRÁN 
Contratista 
C.C. No. 30.688.985 
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Recibí a satisfacción: 

 
CIRO JIMENEZ 
Firma 
CIRO JIMENEZ 
Supervisor(a) Contrato N° CO1.PCCNTR.7471894 

Coordinador Académico 
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EVIDENCIAS DEL MES DE FEBRERO 2025 
Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sharing 
 

En este link se encuentran las siguientes evidencias: 

● REPORTE DE HORAS DE FORMACIÓN: Dentro de esta carpeta se encuentran contenidos 

cada uno de los reportes de horas de formación de los meses de 2025 

● Febrero 2025: Dentro de esta carpeta se encuentran contenidas las siguientes 

subcarpetas: 

1. Planificación de la formación: estructura curricular por ficha – planeación pedagógica 

2. Ejecución de la formación: guías de aprendizaje, plan de trabajo, juicios evaluativos, 

reporte de horas. 

3. Evidencias de la formación 

 
Adicionalmente se presentan pantallazos de las actividades realizadas en la plataforma 

Zajuna de los diferentes cursos virtuales asignados, reporte de horas del mes de febrero es de 

68 horas. 

https://drive.google.com/drive/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sharing


FECHA fichas  en formación Nombre Instructor Municipio # 

aprendices 

en 

virtualidad

Herramienta 

digital 

empleada(What

sapp, Microsoft 

Team, Google 

Class room , Etc)

Desarrollo del proceso virtual en 

la plataforma LMS

Enlace One Drive o Google 

Drive de las evidencias 

virtuales

18/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 160 zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Apertura de curso, asociación de 

aprendices en Sofía plus, agregar 

cronograma de actividades,  

publicación del anuncio de 

bienvenida, publicación de 

anuncio de actividades 

preliminares, envio del correo de 

bienvenida, publicación anuncio 

invitación primera sesión en línea 

fichas 3155349,3155350 

https://meet.jit.si/BackSingings

PermitWeakly



19/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Apertura de curso, asociación de 

aprendices en Sofía plus, agregar 

cronograma de actividades,  

publicación del anuncio de 

bienvenida, publicación de 

anuncio de actividades 

preliminares, envio del correo de 

bienvenida, publicación anuncio 

invitación primera sesión en línea 

fichas 3155520,3155522, 

publicación del anuncio de inicio 

de actividades de la unidad 1 

fichas 3155349,3155350

https://meet.jit.si/BackSingings

PermitWeakly

20/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp

Realización de la sesión de 

Bienvenida de las fichas 

3155349,3155350, publicación 

de anuncio de inicio de la unidad 

temática 1 de las fichas 3155520, 

3155522

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring

21/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Realización de la sesión de 

Bienvenida de las fichas 

3155520, 3155522, respuesta al 

foro social, foro de dudas e 

inquietudes y calificación de 

actividades de todas las fichas 

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring

https://meet.jit.si/BackSingingsPermitWeakly
https://meet.jit.si/BackSingingsPermitWeakly


24/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Respuesta al foro social, foro de 

dudas e inquietudes y calificación 

de actividades de todas las 

fichas, Publicación del anuncio de 

finalización de la unidad temática 

1, publicación del anuncio de 

invitación a la sesión en línea de 

la unidad 2 de las fichas 3155349, 

3155350 y las fichas 3155520, 

3155522.

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring

25/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Publicación del anuncio de inicio 

de la unidad temática 2, 

responder  al foro social, foro de 

dudas e inquietudes y calificar las 

actividades de todas las fichas 

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring

26/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Realización de la sesión en línea 

de la unidad 2, responder  al foro 

social, foro de dudas e 

inquietudes y calificar las 

actividades de todas las fichas 

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring



27/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Responder  al foro social, foro de 

dudas e inquietudes y calificar las 

actividades de todas las fichas 

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring

28/02/2025 Auditoria interna de 

calidad NTC ISO 9001 

fichas 3155349, 

3155350 e higiene y 

manipulación de 

alimentos fichas 

3155520, 3155522

ANA KATRINA RUIZ 

BELTRAN 

Valledupar 320 Zajuna, google 

meet, correo 

electronico, 

whatsapp.

Responder  al foro social, foro de 

dudas e inquietudes y calificar las 

actividades de todas las fichas 

https://drive.google.com/drive

/folders/1AMOatFqYbAWpj9bC

_YNxmm1qAr9VQm3R?usp=sh

aring



EVIDENCIAS FEBRERO 2025 

FICHA 3155349 

 

Foto 1. Asociación de los aprendices a la ruta de aprendizaje  

 

 

Foto 2. Publicación de anuncio de Bienvenida al curso  



 

Foto 3. Publicación del anuncio de invitación a la primera sesión en línea 

 

 

Foto 4. Respuesta al foro social  

 



 

FICHA 3155350 

 

Foto 5. Asociación de los aprendices a la ruta de aprendizaje  

 

 

Foto 6. Publicación del anuncio de las instrucciones y actividades preliminares  



 

Foto 7. Publicación del anuncio de inicio de la unidad temática 1 

 

 

FICHA 3155520 

 

Foto 8. Asociación de los aprendices a la ruta de aprendizaje  



 

Foto 9. Publicación del anuncio de actividades preliminares 

 

 

 

Foto 10. Respuesta l foro social  

 

 

 

 

 

 

 



FICHA 3155522 

 

Foto 11. Asociación de los aprendices a la ruta de aprendizaje 

 

 

Foto 12. Publicación del anuncio de Bienvenida 



 

Foto 13. Publicación del anuncio de inicio de la unidad temática 1 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: ANA KATRINA RUIZ BELTRAN

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

17/02/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 28/02/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3155522 - HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS,FICHA
DE APRENDIZAJE:

MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD
VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
ESTABLECER LOS DIFERENTES FACTORES DE CONTAMINACIÓN DE UN ALIMENTO DE ACUERDO A SU CLASIFICACIÓN Y
TIPOLOGÍA, SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

IDENTIFICAR LAS DIFERENTES ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR LOS ALIMENTOS, SEGÚN EL MEDIO DE DESARROLLO DE LOS
MICROORGANISMOS.

MANEJAR LAS PRÁCTICAS HIGIÉNICAS DEL RECURSO HUMANO Y LOS PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL (PCC) DE ACUERDO AL
PLAN HACCP.

PROPONER MÉTODOS PARA LA LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS CON BASE EN LAS BUENAS PRÁCTICAS DE
MANIPULACIÓN E HIGIENE.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 16,00

3155520 - HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS,FICHA
DE APRENDIZAJE:

MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD
VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Page 1 of 320/02/25 15:29



ESTABLECER LOS DIFERENTES FACTORES DE CONTAMINACIÓN DE UN ALIMENTO DE ACUERDO A SU CLASIFICACIÓN Y
TIPOLOGÍA, SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

IDENTIFICAR LAS DIFERENTES ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR LOS ALIMENTOS, SEGÚN EL MEDIO DE DESARROLLO DE LOS
MICROORGANISMOS.

MANEJAR LAS PRÁCTICAS HIGIÉNICAS DEL RECURSO HUMANO Y LOS PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL (PCC) DE ACUERDO AL
PLAN HACCP.

PROPONER MÉTODOS PARA LA LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS CON BASE EN LAS BUENAS PRÁCTICAS DE
MANIPULACIÓN E HIGIENE.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 16,00

3155350 - AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD - NTC ISO 9001FICHA
DE APRENDIZAJE:

DETERMINAR LOS SISTEMAS DE GESTIÓN SEGÚN EL
MARCO ESTRATÉGICO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
DESARROLLAR EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE LAS AUDITORÍAS   INTERNAS, SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN.

ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA BASADO EN LOS RESULTADOS PRESENTADOS EN EL INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA.

RECONOCER LAS GENERALIDADES DE LA AUDITORIA INTERNA EXPRESADAS EN LAS NORMAS ISO 9000 E ISO 19011, PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE AUDITORÍAS EN UN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD.

REVISAR LA APLICACIÓN DE LOS PASOS A SEGUIR EN LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORIA INTERNA DE LA ORGANIZACIÓN.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 18,00

3155349 - AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD - NTC ISO 9001FICHA
DE APRENDIZAJE:

DETERMINAR LOS SISTEMAS DE GESTIÓN SEGÚN EL
MARCO ESTRATÉGICO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
DESARROLLAR EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE LAS AUDITORÍAS   INTERNAS, SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN.
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ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA BASADO EN LOS RESULTADOS PRESENTADOS EN EL INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA.

RECONOCER LAS GENERALIDADES DE LA AUDITORIA INTERNA EXPRESADAS EN LAS NORMAS ISO 9000 E ISO 19011, PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE AUDITORÍAS EN UN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD.

REVISAR LA APLICACIÓN DE LOS PASOS A SEGUIR EN LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORIA INTERNA DE LA ORGANIZACIÓN.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 18,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: ANA KATRINA RUIZ BELTRAN

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 68,00
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